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GOBIERNO DE EL SALVADOR
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI)

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS
LUGAR Y FECHA:

REFERENCIA:

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE PASAPORTE -

Victoria Riva Palacio Nieto

DESCRIPCIÓN TÉCNICAUNIDAD DECANTIDAD

5439982150000

11,641.86MONTO TOTAL

GARANTÍA: N/A

TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES:
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¡era de las condiciones de ésta Orden, se aplicará el artículo 85 de la LACAP.3o Si el Suministrante incumpliere e
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PRODUCTOS A ENTREGAR:
Deberá entregar, diez días calendario luego de concluido el taller:
A. Agendas de trabajo de las sesiones realizadas, en donde deberá incluir: 
temática, objetivos, actividades y recursos para su desarrollo.
B. Ficha técnica de la obra (coreografía) a montar, donde deberá incluir: 
Nombre, sinopsis de la obra, noticia biográfica del autor, temáticas 
abordadas, destinatarios y evidencia fotográfica del montaje realizado en el 
país.
C. Informe final de actividades. Donde incluya: Reporte de asistencia diaria 
de participantes, listados de asistencia de participantes, valoraciones 
técnicas y pedagógicas del proceso realizado, sugerencias para 
escalabilidad de los conocimientos generados a otras instancias formativas 
de Danza, recomendaciones a la Dirección Nacional de Formación en Artes 
para implementar las metodologías desarrolladas.

Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de Gobierno,
21 de diciembre de 2022. <

Servicios profesionales para el desarrollo del taller “Laboratorio de 
movimiento corporal como herramienta para el autocuidado de las 
mujeres”

FORMA DE PAGO: Un solo pago, contra entrega a satisfacción de los productos. Al pago se le aplicará los 
descuentos de Ley correspondientes. Se tramitará Quedan con Crédito a 30 días calendario.

Servicios profesionales para el desarrollo del taller “Laboratorio de movimiento corporal como herramienta para el autocuidado de 
las mujeres” z

1o Antes de efectuar el servicio referido, el Suministrante deberá comunicarse con la persona designada como Administradora de esta Orden, al Tel. 
objeto de determinar el momento en que deberá dar inicio al servicio.___________________________________________________________________
2o El Ministerio de Cultura no se hace responsable por documentos que no se presenten a cobro transcurridos dos semanas después de haberse recibido el servicio 
de conformidad.

DOCUMENTOS: Forman parte de esta Orden: a)Solicitud de Obra, Bien ó Servicio, b)Solicitud de Disponibilidad, c)Términos de Referencia, d)Ofertas de las 
empresas, e)Cuadro Comparativo (si aplica), f)Opinión Técnica de la Unidad Solicitante (si aplica), g)Resolución de Adjudicación, Resolución Razonada (si aplica), h) 
Garantía (si aplica), i)Anexos (si aplica).
MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas 
imprevistas u otras circunstancias, el "Ministerio de Cultura" podrá modificar de forma unilateral la presente Orden, emitiendo al efecto la Resolución correspondiente, 
la cual formará parte integral de esta Orden.

MONTO TOTAL EN LETRAS: ONCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO 86/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

JUSTIFICACIÓN: Para dotar a los participantes de herramientas que les ayuden a descubrir el valor de la expresión corporal en la comunicación con y para los 
demás, asimismo, el desarrollo del taller permitirá conocer y aplicar la metodología de investigación acción en el montaje de coreografías, lo cual contribuirá a la 
posterior implementación del Modelo Pedagógico que la Dirección deberá ejecutar. s

FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES X

LUGAR, PLAZO Y HORARIO: Lugar: El lugar de prestación del servicio será en las instalaciones de la Escuela Nacional de Danza “Morena Celarié”, la sede de la 
Compañía Nacional de Danza u otra que el Ministerio designe para tal fin. Plazo: 20 días calendario, 10 para el desarrollo del taller y 10 para la entrega de los 
productos. El servicio iniciará a partir de un día calendario después de firmar la Orden de Compra. Horario: El taller se desarrollará dentro de los horarios laborales 
institucionales del Ministerio de Cultura, de 8:00 a.m. a 12:00 m. ó de 1:00 p.m. a 4:00 p.m.

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes a la recepción del servicio a satisfacción, 
Recibo (original), a nombre de MINISTERIO DE CULTURA. NIT 0614-170118-113-6, junto con la respectiva Acta de recibido de conformidad. x

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que otorga acuerdo número 020/2022 de fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, el 
cual ratifica el acuerdo número 003/2020, para la continuidad del acuerdo número 0037/2019, se nombra como Administrador de esta Orden de Compra a: ■■■■ 

Director Nacional de Formación en Artes, Ministerio de Cultura.




